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rótómio ni micüimi
DECRETO

Como el de otras producciones 
del campo, por causas cuyo análi- , 
sis excluyen el momento y el lugar, 
el mercado del trigo, que constitu
ye el exponente más elevado de 
nuestra economía agrícola, atravie- , 
sa una grave crisis, si bien ésta no ¡ 
sea más ardua que la vivida hoy , 
por diversas naciones próximas y 
remotas.

Con el deseo y la esperanza de I 

atenuarla, se dictó por el Ministerio 
de Agricultura el Decreto de 30 de 
junio último, y aun cuando es cierto 
que la disposición ministerial no lo
gró toda la eficacia esperada, no lo 
es menos que tuvo la virtualidad de 
contener, en parte, el envilecimien
to del precio del trigo.

En tanto se prosiguen los estudios 
para ver si a! levantar del agro la 
cosecha próxima ya se halla esta
blecida la red peninsular de silos, 
que por si misma, y con la fijación 
de clases o tipos comerciales, regu
le el mercado del trigo, resolviendo 
este problema con tarácter de per
manencia, el Ministerio de Agricul
tura ultima los trabajos en ejecución 
para presentar a las Cortes en pla
zo brevísimo un proyecto de ley 
concediendo las autorizaciones pre 
cisas para inmovilizar considerables 
masas de trigo, sin desplazamiento; 
evacuarlas, si resulta conveniente, 
o desnaturalizar el cereal, encau
zándolo a otro consumo que el de 
hoy, en la creencia de que con el 
empleo de tales medidas, de modo 
aislado o conjugándolas, con menor 
o mayor esfuerzo se podrá dar des
tino a la cosecha pendiente de uti
lización. A este proyecto de ley, pa
ra sumarse a los preceptos que ha

brá de contener y que se dipután 
como únicos capaces de solventar 
la complicación del momento, gal
vanizando el mercado de aquel 
cereal, se hubieran agregado las dis- ¡ 
posiciones del presente Decreto si 
las dos partes a quienes más fun- 
fundamentalmente afectan no pidie- , 
ran con ahincada insistencia que, en 
tanto se redacta y aprueba la ley de 
Autorizaciones, se publiquen aque
llas que perfecionan el mecanismo 
actual y su función, creyendo que al 
promulgarlas y cumplirse mejorará 
la situación de hecho, haciendo la 
espera más tolerable por prove
chosa.

En este Decreto de ahora se crean 
las Juntas Comarcales de contrata
ción de trigo para reducir el núme
ro de Juntas existentes, y se susti
tuyen estas locales por sencillas De
legaciones,

Se prescribe además la constitu
ción de las Juntas Superiores pro
vinciales como elemento aglutinan
te y rector primario de aquéllas y se 
otorgan ventajas en las operacio
nes de compra-venta a las Paneras 
Sindicales, a fin de fomentar la co
operación. Obligándoles a efectuar 
las compras dentro de la zona co
marcal de sus fábricas y a tener de
terminadas existencias propias de 
trigo y harinas, cuyo mantenimien
to se les impone, se permite a los 
fabricantes que aumenten en 30 
céntimos el limite máximo de la es
cala fijada actualmente para margen 
de molturación, ya que ‘ello, por 

nuevos para ajustar el conjunto a 
las enseñanzas de la práctica y al 
mandato de la realidad, siempre 
maestra suprema dé la teoría.

En consecuencia de lo expuesto, 
de acuerdo con Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L.° Se declaran subsis

tentes los preceptos contenidos en 
el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 30 de junio del presente 
año, con determinadas modificacio
nes en algunos de sus artículos, que 
a virtud de ellas quedan redactados 
del modo siguiente:

Artículo 2.° Desde la fecha de
la publicación de este Decreto en la , 
Gaceta de Madrid, y durante todo ' 
el tiempo de su vigencia, queda ter- I 
minantemente prohibida la contrata- I 
ción directa de trigo entre compra- 1 
dores y vendedores. I

La compraventa de dicho cerea ¡ 
necesariamente se llevará a efecto ¡ 
con intervención exclusiva de las ¡ 
Juntas Comarcales de Contratación 
de Trigo, que se crean por este De- , 
creto, en la forma que en el mismo 
se determina.

Serán declaradas nulas y clandes
tinas las compraventas en que no in- ¡ 
tervengan dichas Juntas, imponién- , 
dose al comprador que las realizare 
una multa nunca inferior al 10 por 
100 ni superior al 50 por 100 del 
valor de la mercancía objeto de la , 
operación planteada o ejecutada.

Articulo 5.° Los precios de tasa 
consignados en el articulo 3.°, se 

otra parte, no altera el precio del 
pan, y, asimismo, se dan otras va
rias disposiciones de menor enti
dad; todo lo cual, en definitiva, no 
es más que una modificación de 
ciertos preceptos del Decreto de 30 
de junio y la agregación de otros 

entenderán a elección del vendedor 
para mercancías puestas sobre va
gón ferrocarril en la estación más 
próxima al punto de origen o en fá
brica enclavada en la jurisdicción 
de la Junta Comarcal de Contrata
ción donde radique e| trigo.

Cuando el transporte hasta fábri
ca o ferrocarril se efectúe por cuen
ta del comprador, puede deducirse 
del precio legal de la venta una can
tidad equivalente al coste del trans
porte, que en ningún caso ha de 
exceder de una peseta en 100 kilos 
por cada 25 kilómetros de recorrido.

En beneficio de los trigos mal 
emplazados, en relación con el mer
cado, a petición del vendedor, for
mulada a su Junta Comarcal de 
Contratación, aprobada luego por la 
provincial, podrá ser de cuenta del 
vendedor el transporte de la mer
cancía hasta 150 kilómetros del lu
gar de procedeticia y en dirección 
de su destino.

Articulo 6.° Con independencia 
de las sanciones establecidas en el 
artículo 2.°, cuando se compruebe la 
existencia de una compraventa de 
trigo por precio distinto a los de 
tasa señalados en el artículo 3.°, tal 
infracción será castigada con una 
multa no inferior al 10 por 100 ni 
superior al 50 por 100 del valor de 
la mercancía objeto de la venta irre
gular, cuya multa se impondrá al 
comprador si la venta se hubiera 
realizado por bajo del precio mínimo 
de tasa, y al vendedor, si se llevó a 
efecto por precio superior al máxi
mo de la tasa correspondiente, sal
vo en el caso previsto en el último 
párrafo del artículo 4.°

Articulo 7.° Queda suprimido 
este articulo del Decreto de 30 de 
junio último, en atención a haber 
transcurrido ya los plazos de térmi
no para el cumplimiento de las obli
gaciones y requisitos en el mismo 
señalados.

Artículo 8.° En el improrrogable 
plazo de ocho dias, a contar desde 
la publicación de este Decreto en la 
Gaceta, en cada una de las capita-
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les de provincia se constituirá una 
Junta provincial superior de Con
tratación de trigo, compuesta de: el 
Ingeniero-Jefe de la Sección Agro
nómica, en calidad de Presidente 
de la misma, el cual podrá delegar 
en otro de los Ingenieros de la Sec
ción, y como Vocales, dos agricul
tores y dos fabricantes de harinas, 
avecindados todos en la provincia, 
y un Concejal del Ayuntamiento.

En las Juntas de Madrid y Barce
lona figurarán dos Concejales, uno 
de ellos representando a los Ayun
tamientos de la provincia.

A! propio tiempo que los Vocales, 
se designarán sus suplentes.

Con voz y sin voto actuará de Se
cretario de la Junta un representante 
del Gobierno civil. .

A estas Juntas provinciales, am
pliadas en dos panaderos, uno déla 
capital y otro de la provincia, le 
quedan atribuidas las facultades, 
con su misma finalidad y extensión, 
que fueron conferidas a las creadas 
por el articulo 3.° del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 19 de 
enero del presente año, para la fija
ción de los precios de las harinas 
de tasa y pan de familia.

A este fin, se reunirán en uno de 
los días del 5 al 10 de cada mes, 
ateniéndose para dichas determina
ciones especialmente a las bases es
tablecidas en los artículos 5.°, 6 °, 
8.° y 9.° del Decreto últimamente 
citado, si bien en la fórmula para 
calcular el precio de la harina de 
tasa, el margen de molturación, que 
en cada provincia oscila hoy, según 
el mencionado Decreto, entre 3 y 4 
pesetas, podrá variar desde el pró
ximo mes de diciembre entre 3 y 
4'30 pesetas por quintal métrico de 
trigo molturado.

Los precios fijados se publicarán 
en ios Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas, no pudiendo 
alterarse por ningún concepto, y 
siendo sancionadas las infracciones, 
de acuerdo con lo determinado en 
el articulo 15 de dicho Decreto.

Atendiendo a los fines que han de 
cumplir las desjuntas mencionadas, 
el Gobernador civil de la provincia 
tendrá la Presidencia nominal de 
ambas, y las presidirá de modo 
efectivo cada vez que, siendo con
veniente la intervención de' una ma
yor autoridad, sea requerido para 
ello por el Presidente en propiedad.

Los dos Vocales agricultores se
rán ¡nombrados por las Asociaciones 
agrícolas de constitución voluntaria 
que existan en la capital de la pro
vincia, y los harineros por las res

pectivas Asociaciones provinciales 
de fabricantes de harinas.

Corresponde a las Juntas provin- 1 
ciales de Contratación de trigo:

1. ° Constituir con anterioridad , 
al día 10 de diciembre próximo las | 

Juntas Comarcales de Contratación ‘ 
a que se refiere el artículo 2.° de 
este Decreto, procurando reducir su ‘ 
número en todo lo posible, empla- , 
zándolas en lugares significados por 
la importancia del mercado triguero, 
por la existencia de fábricas moltu- 
radoras de dicho cereal, y por las ¡ 
facilidades de salida de la referida ' 
mercancía hacía los lugares natura
les de destino.

2. ° Asignar a cada Junta Co
marcal la zona delimitada de su 
propia actuación, definiéndola cate
góricamente mediante publicación 
de sus límites en el Boletín Oficial 
de la provincia.

3. ° Asesorándose como mejor 
entienda y procurando que queden 
debidamente garantizados los inte
reses de todos, nombrar el Presi
dente de cada una de las Juntas de 
las comarcas que haya establecido.

4. ° Actuar ella misma como Jun
ta comarcal, y al propio tiempo que 
sirve de nexo de las demás Juntas 
Comarcales, vigilar su comporta
miento, constituirse en órgano rec
tor de éstas y resolutor de sus con
sultas o conflictos en primera ins
tancia, y en intermediaria con el 
Ministerio de Agricultura para ele
varle informadas sus propuestas o 
quejas.

5. ° Vigilar para que sean cum
plidas las disposiciones que regulan 
el mercado de trigos y especialísi- 
mamente las que atañen a! precio 
de tasa.

6. ° Velar oorque la industria de 
la «Maquilaría», existente en la pro
vincia, se contraiga a la función que 
la define, con exclusión de toda 
otra, a fin de evitar que, amparán
dose en la especial modalidad de su 
trabajo, aproveche la excepción pa
ra invadir el campo de acción de 
los fabricantes de harinas, pudiendo 
eludir más fácilmente el cumpli
miento de las obligaciones impues
tas.

7. ° Proponer a la Autoridad gu
bernativa la imposición de sancio
nes que se deriven del cumplimien
to de los preceptos de este Decre
to, y transmitirle, dictaminadas o 
sin este requisito, las propuestas 
que en tal sentido recíba de las 
Juntas Comarcales.

8. ° Nombrar Delegados, exclu
sivamente para intervenir en Jas 

operaciones de pago derivadas de 
la compraventa de trigo, cuando por 
si misma lo crea preciso o bien a i 
propuesta de las Juntas Comarca- ¡ 
les. i

9.° Comunicar periódicamente i 
al Ministerio de Agricultura la si- : 
tuación y desenvolvimiento del mer- i 
cado de trigo en la provincia, expo- | 
niendo las dificultades que se opon
gan a su regularización y las modi
ficaciones legislativas que en su 
caso y a su juicio convendría intro
ducir para avivar aquél y normali
zarlo.

10. Los demás cometidos que a 
ellas demande el Ministerio de Agri
cultura.

Las Juntas Comarcales de Con
tratación de trigo se compondrán 
de un Presidente, nombrado por la 
Junta provincial, y de dos Vocales.

La Junta Comarcal designará li
bremente un Secretario, el cual 
desempeñará las funciones propias 
de este cargo, teniendo en las reu
niones voz, pero no voto.

Uno de los Vocales será elegido 
por las Asociaciones agrícolas de la 
comarca, y caso de no existir nin
guna dentro de su área, libremente 
por los productores de trigo de 
aquélla, siendo convocados a tal 
fin cotí la antelación necesaria por 
el Presidente de la Junta. El otro 
Vocal lo designarán por votación 
los fabricantes de harinas y com
pradores de trigo de la comarca y, 
en su defecto, la Asociación pro
vincial de fabricantes de harinas.

Por igual procedimiento se nom
brarán los suplentes.

Todos los Vocales deberán resi
dir habitualmente en ía comarca, 
con preferencia en la localidad don
de radique la Junta Comarcal.

Las actuales Juntas de Contrata
ción de trigo seguirán actuando 
hasta el momento del dia en que se 
constituyan las Juntas Comarcales, 
en el cual cesarán aquéllas automá
ticamente, quedando suprimidas y 
sustituidas por Delegaciones loca
les, compuestas exclusivamente por 
el Alcalde del término municipal o 
Concejal en quien éste delegue y 
el Secretario del Ayuntamiento.

Estas Delegaciones desempeña
rán las funciones primordiales de 
facilitar las guías de circulación del 
trigo cuando para ello sean reque
ridas por los tenedores del mismo 
y tomar nota del dia y la hora en 
que se formulan las ofertas proce
dentes de la localidad para la venta 
de trigos, que suficientemete espe
cificadas, las trasladarán para su

conocimiento a la Junta Comarcal 
correspondiente.

Además de estas funciones les 
corresponderá desempeñar cuantas 
les encomiende la Junta comarcal 
correspondiente, a la cual quedan 
adscritas en directa dependencia.

Las Juntas comarcales actuarán 
como Delegaciones locales en el 
lugar de su emplazamiento.

Las guías de circulación se en
tregarán gratuitamente a los agri
cultores que las soliciten, para que 
puedan transportar el trigo según 
las necesidades justificadas de su 
explotación o almacenamiento y só
lo a tales efectos.

Estas guías constarán de un talón, 
que se entregará al solicitante, y de 
una matriz, que quedará parte de 
su conservación en poder de la De
legación local.

Al cesar las Juntas locales de 
Contratación de trigo, entregarán a 
las Juntas Comarcales o a las Dele
gaciones locales, para que éstas a 
su vez lo hagan a aquéllas, las docu
mentaciones que en relación con su 
cometido anterior obren en su'po- 
der.

Artículo 9.° Las Juntas provin
ciales tendrán su domicilio en el lu
gar que ellas determinen, y las Co
marcales, en las Casas Consistoria
les y en el local apropiado que le 
asigne la Corporación.

Unas y otras actuarán en los dias 
y a las horas que previamente hayan 
fijado para reunirse y en cualquiera 
otra ocasión que el Presidente con
voque con carácter urgente.

Los acuerdos de las Juntas Co
marcales serán válidos con la sola 
asistencia del Presidente y Secreta
rio, que en todo momento llevarán 
la firma.

Las Juntas Comarcales de Con
tratación de trigo asumirán las fun
ciones siguientes:

1. a A los fines de estadística, 
recibir, ordenar y conservar por or
den cronológico de presentación las 
declaraciones juradas de existencia 
de trigo que les remitan las Delega
ciones locales y llevar un libro Ma
yor donde se abrirá cuenta corriente 
a cada uno de los declarantes, rela
cionando como entradas las respec
tivas declaraciones de existencias, 
y como salidas, las sucesivas ven
tas de trigo realizadas por el titular 
y las cantidades de dicho cereal que 
éste declare como necesarias, justi
ficadamente, para atender a la siem
bra u otras necesidades de su pro
pia explotación o consumo.

2. a A les fines esenciales de rn*
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Invención de las compraventas de se en regarán una al vendedor y al fracción de dichas normas, serán
trigo abrirá otro libro, éste de ofer
tas de venta, en el cual anotará por 
riguroso orden cronológico de pre
sentación las partidas de trigo dis
puestas para la venta, con indi 
catión de su precio respectivo que 
cada uno de ios productores haya 
ofrecido a las desaparecidas Juntas 
locales u ofrezca a las Delegaciones 
de igual carácter, y otro libro de 
pedidos o demandas de trigo donde 
se anotarán los que la Junta reciba 
de los fabricantes de harinas o com
pradores de dicho cereal por si o 
por medio de sus representantes 
autorizados, con expresión de can
tidades y precios.

A la vista las ofertas y demandas 
coincidentes en el precio dentro de 
la tasa, formalizará las correspon
dientes operaciones de venta.

3.a Expedirá por sí las guías de 
compraventa de trigo para la circu
lación de la mercancía, que exien- 

compradpr otra, quedando la terce
ra en poder de la Junta Comarcal de 
Contratación.

Las discrepancias que puedan 
surgir entre el vendedor y compra-

castigadas con la máxima multa a 
i que por analogía autoriza la vigente 

legislación de Abastos.
I Artículo 12. En los cinco prime

ros días de cada mes, a partir del
dor las resolverá la Junta Comarcal 
donde radique la fábrica, o, en su 
defecto, la más próxima, admitién
dose en la materia el recurso ante la 
Junta provincial, cuyo fallo será 
inapelable.

6.a Cumplimentar los servicios 
de estadística y cualquiera otra fun
ción que se le encomiende por la 
Junta provincial o derive de la ob
servancia de las normas estableci
das en este Decreto.

Artículo 10. Cuando las ofertas 
de trigo sean superiores en cuantía 
a las demandas, figuradas unas y 
otras en los libros correspondientes, 
la Junta dispondrá con preferencia 
la venta de las partidas por orden 
de menor a mayor.

de enero próximo, las Juntas Co
marcales de Contratación de Tugo 
remitirán a las Juntas Superiores 
provinciales correspondientes un re
sumen totalizado de las Operaciones 
de compraventa de trigo efectuadas 
durante el mes anterior, expresan
do en aquél la cuantía en total del 
trigo vendido y del importe en pe
setas del producto de la venta.

Las Juntas Superiores provincia
les remitirán antes del día 15 de 
cada mes, a partir del de enero pró
ximo, a la Inspección Central de 
Intervención y Abastecimiento del 
Ministerio de Agricultura, un resu
men totalizado de las ventas reali
zadas en la provincia durante el 
mes anterior, con expresión de los 

derá por triplicado, haciendo cons
tar en ellas.

A) La cantidad de grano objeto 
de la operación.

B) Precio del mismo.
C) Punto de procedencia y des

tino.
D) Nombre o nombres del ven

dedor o vendedores y del compra
dor o compradores.

De este documento se entregará 
un ejemplar al vendedor o vendedo
res, otro al comprador o comprado
res, quedando la matriz en poder de 
la Junta, y yendo autorizados todos 
los ejemplares con la firma del Pre
sidente y el Secretario, y el sello de 
aquélla.

El ejemplar de la guia entregado 
al comprador acompañará a la mer
cancía en todo su tránsito, no pu- 
diendo circular ésta si le faltare tal 
requisito. •

4. a Presenciar y certificar la en
trega del precio de las operaciones 
de venta, que se liquidarán en efec
tivo metálico, cheques u otros valo
res mercantiles. A petición del ven
dedor, las Juntas de Contratación 
de la comarca en donde radique el 
trigo delegarán aquella facultad en 
las de destino, cuando las opera
ciones se contraigan además a can
tidad superior a vagón de trigo.

5. a Siempre que una de las partes 
contratantes lo estime conveniente 
puede obligar a que'en la transac
ción de trigo se tomen tres mues
tras, obtenidas del modo corriente y 
conteniendo la cantidad habitual, de 
¡as cuáles, luego de encerradas, la
cradas y selladas, segúq costumbre, 

En cualquier caso, cuando en la 
comarca existan paneras sindicales 
o cooperativas de trigo, la Junta 
Comarcal de Contratación, prescin
diendo del orden cronológico de 
ofertas, dará prelación ordenada a 
estas Asociaciones para suministrar 
la totalidad de los pedidos, siempre 
que, naturalmente, dispongan de la 
clase o clases de trigos solicitados 
y no limite, además, en sus Estatu
tos sociales la admisión de los tene
dores del cereal por reducida que 
sea la cantidad de trigo que éstos 
produzcan.

Cuando los trigos se hallen gra
vados con fecha anterior a la de 
este Decreto por préstamos hipote
carios o créditos de otra naturaleza, 
si la Junta Comarcal entiende que 
lo requiere el caso de que se trata, 
y siempre previa la aprobación de 
la Junta superior provincial, podrán 
equipararse estos trigos, para su 
venta,.a los délas paneras sindica
les o cooperativas, señalando la 
Junta la proporción y orden en que 
unas y otros deben participar en el 
suministro del pedido.

Articulo 11. Las Juntas Comar
cales de Contratación quedan obli
gadas a dar cuenta inmediata a las 
Juntas superiores provinciales de 
cualquier sospecha que tengan so
bre -irregularidad o infracción de 
fas normas fijadas en el presente 
Decreto.

Las Juntas Comarcales de Con
tratación de Triga que actuasen con 
manifiesta negligencia o se confa
bulasen con los vendedores o com
pradores para el falseamiento o in

mismos conceptos contenidos en 
los que reciba de las Juntas comar-

1 cales.
i Sin perjuicio de estos servicios 

mensuales, las Juntas Comarcales 
de Contratación remitirán antes del 
dia 15 de diciembre próximo a las 
Juntas Supeiiores Provinciales co
rrespondientes, y para los efectos 
estadísticos de la producción, un 

¡ resumen totalizado de las declara
ciones juradas de existencias de 
trigo presentadas adecuadamente 

’ por los agricultores, que tengan re- 
I gistrado en sus libros, expresando 
j el número de agricultores declaran

tes y la cuantía total de trigo de
clarado.

Las Juntas provinciales de con- 
tración enviarán antes del 25 de

1 diciembre próximo, a la Inspección 
Central de Intervención y abasteci-

1 miento del Ministerio de Agricultu

ra un resumen totalizado de las de-
1 claraciones juradas de toda la pro- 
' vinera, englobando los conceptos 

que reciben de las Juntas Comar
cales. El incumplimiento de lo pre-

I ceptuado o las irregularidades co- 
metidas en esta clase de servicio 

■ se sancionarán con la imposición de 
las multas a que autorice el regla
mento de 29 de marzo de 1930.

Articulo 13. Para atender a los 
gastos de impresos, guias, libros, 

1 material de oficinas y otras aten
ciones del servicio, las Juntas Co
marcales de contratación de trigo 
deberán, ellas mismas, mediante 

’ recibo expedido obligatoriamente, 
con la firma del Presidente y Secre
tario, percibir de modo directo y 

3 

por mitad de vendedores y compra
dores, diez céntimos por cada cien 
pesetas o fracción del importe de 
las operaciones de compraventa de 
trigo que figuren en las guias por 
ellas expedidas. Estos ingresos se 
centralizarán en las Juntas provin
ciales, las cuales, mensualmente, 
lo distribuirán de una manera equi
tativa.

Articulo 14. Queda terminante
mente ' prohibida la circulación o 
transporte de trigo que no vaya 
acompañado de la guia de venta o 
circulación, expedida por la Junta 
competente o una de sus delegacio
nes. Todas las autoridades y sus 
agentes están obligados a impedir 
la circulación de dicho cereal sin el 
requisito de la correspondiente 
guia.

La infracción de lo preceptuado 
en este articulo será sancionada con 
el decomiso y multas que determina 
la legislación vigente de abastos.

Articulo 15. A partir de los 
quince dias siguientes al de la pu
blicación del presente Decreto en la 
Gaceta de Madrid, todos los fabri
cantes de harinas de la península 
quedan obligados a constituir y 
mantener una existencia propia, 
entre trigos y harinas, equivalente 
a treinta dias de la producción me
día que hayan obtenido en sus fá
bricas durante el último año agríco
la, según certificación que habrán 
de expedir los Ingenieros de las 
Secciones Agronómicas provincia
les. Los fabricantes de harinas po
drán ir extinguiendo estos acopios 
legales de trigos y harinas desde 
sesenta dias antes de la fecha en 
que se pueda disponer del grano 
de la próxima recolección, fijada 
aquélla oportunamente para cada 
provincia por las Secciones Agro
nómicas correspondientes.

La falta de constitución o mante
nimiento de estos repuestos será 
castigada con una multa no inferior 
al 10 por 100, ni superior al 50 por 
100 del valor de la mercancía que 
falte para componer la totalidad de 
las existencias que procedan.

Artículo 16. Dentro de la abso
luta libertad que tiene el fabricante 
de harinas para molturar las clases 
de trigo que entienda más conve
nientes a su negocio, viene obligado 
a adquirir éstos dentro de su zona 
comarcal en tanto se ofrezcan en 
ella para la venta. Se entiende por 
zona comarcal correspondiente a 
una fábrica, el área del círculo de 
50 kilómetros de radio, cuyo centro 
es la propia fábrica. El radio de una
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zona comarcal puede variarse en 
más o en menos, a petición del fa
bricante de harinas, si esta varia
ción obtiene la anuencia de la Junta 
o Juntas Comarcales correspon
dientes, y la aprobación de la Junta 
Superior provincial.

Los fabricantes de harinas que
dan obligados a rechazar cualquier 
partida de trigo que no vaya acom
pañada de la correspondiente guía 
de circulación, y a retener en su 
poder las que correspondan al trigo 
que hayan adquirido legalmente.

Llevarán un libro en el que se 
haga constar:

1. " Las diversas cantidades de 
trigo, partida por partida, que vayan 
adquiriendo cada día, especificando 
a procedencia y el nombre de ios 
vendedores, su precio, importe to
tal y la fecha de entrega estipulada.

2. ° Cantidades de harina vendi
da diariamente, indicando su can
tidad, precio, destino y nombre del 
comprador. !

3. ° Existencias de harina propia 
en depósito.

Los fabricantes de harinas, dentro 
de los cinco dias primeros de cada 
mes, a partir del de diciembre pró 
ximo, remitirán a las Juntas supe
riores provinciales de contratación, 
en declaración jurada, un resumen 
totalizado de los. conceptos com
prendidos en los párrafos anteriores

Las Juntas superiores provincia
les de contratación, dentro de los 
quince primeros dias de cada mes, 
a partir del de diciembre próximo, 
remitirán a la Inspección central de 
Intervención y Abastecimientos del 
Ministerio de Agricultura, un resu
men totalizado de las declaraciones 
juradas que los fabricantes" de hari
nas hayan presentado con arreglo al 
párrafo anterior.

El incumplimiento o las inexacti
tudes en los servicios ordenados en 
este articulo serán sancionados con 
arreglo a- lo dispuesto en el Regla
mento de 29 de marzo de 1930.

Artículo 17. La infracción de los 
preceptos contenidos en este De
creto se sancionará por los Gober
nadores civiles, a propuesta de las 
Juntas provinciales superiores de 
Contratación de Trigo, o directa
mente por el Ministerio de Agricul
tura, con sujeción a las normas para 
ello establecidas.

La denuncia de las infracciones 
que puedan comprobarse, se pre
sentarán ante las Juntas provincia
les, a los efectos previstos en el 
apartado precedente.

Contra la imposición de las san
ciones derivadas de la aplicación del 
presente Decreto, se podrán enta
blar los recursos que procedan, en 
la forma y plazos que determina la 
vigente legislación de abastos.

En orden a las multas impuestas, 
el depósito previo correspondiente 
al recurso de alzada podrá consig
narse en metálico por el recurrente, 
con arreglo a la escala ya estableci
da por el Ministerio de Agricultura, 

o bien ofrecer el afianzamiento, 
quedando al arbitrio de la Junta su
perior provincial' la aceptación de 
uno u otro modo de garantía.

Artículo 18. El presente Decreto 
se publicará en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, en el 
plazo más breve posible, y por el 
Ministerio de Agricultura se dictarán 
las órdenes e instrucciones aclara
torias o complementarias que sean 
precisas, para el mejor cumplimien
to del mismo.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.=Nideto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricul
tura, Manuel Giménez Fernández.

(Gaceta YI noviembre 1934).

ANUNCIOS PARTIC «LARES

Alcaldia de Espinosa de los Mon
teros.

Cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de contra
tación sin producirse reclamaciones, 
el Ayuntamiento anuncia el concur
so de las obras de ■ instalación de 
calefacción en la casa consistorial y 
en el Asilo-Hospital, con sujeción a 
los pliegos de condiciones obrantes 
en Secretaría y a las disposiciones 
de dicho Reglamento.

El concurso se celebrará en la ca
sa Consistorial, a las doce del día 
hábil siguiente al de los veinte, tam
bién hábiles, contados desde el in
mediato al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, ante la mesa constituida 
en forma reglamentaria. Los concur
santes presentarán los 'proyectos 
completos con las proposiciones en 
sobres cerrados a satisfacción y acom
pañados de la cédula personal y el 
justificante-de haber constituido en 
Depositaría la fianza provisional de 
250 pesetas y de la demás docu
mentación precisa. Las proposicio
nes se ajustarán en lo posible al si
guiente

. Modelo.
D...., de.... años de edad, vecino 

de..., calle..., número..., piso..., pro
visto de cédula personal corriente 
que acompaña y con capacidad legal 
para contratar, enterado del anuncio 
del concurso abierto por el Ayunta
miento de Espinosa de los Monte
ros para instalar calefacción por 
agua caliente en la casa consisto
rial y en el Asilo-Hospital, aceptan
do las condiciones impuestas, me 
comprometo a ejecutar la primera 
de dichas instalaciones por el im
porte alzado de.... (en letra) pese
tas y la segunda por el de.... (en 
letra) pesetas, con entera sujeción a 
dichas condiciones y a los proyec
tos que acompaño con los docu
mentos precisos y el justificante de 
haber constituido la fianza exigida.

(Fecha y firma).
Espinosa de los Monteros 26 de 

noviembre de 1934.=EI Alcalde, 
Félix López,

INDICE
de los Decretos Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de noviembre.
Número 254. Ministerio de Agri

cultura. Decreto disponiendo que el 
artículo 2.° del Decreto de 21 de 
enero de 1933, organizando las 
Juntas piovinciales Agrarias, quede 
redactado en la forma que se in
serta.

=Ministerio de la Guerra. Cir
cular aplazando la incorporación a 
filas ordenada en 5 de octubre úl
timo.

Núm. 255. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que
de abierto concurso para cubrir en 
propiedad las Secretarías compren
didas en la relación que se inserta.

Núm. 256. Ministerio de Agri
cultura. Orden dictando reglas rela
tivas al cumplimiento de cuanto dis
pone el artículo 11 y siguientes del 
Estatuto del Vino.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Bases regula
doras de la segunda parte del Con
curso Nacional de Grabado de 1934.

Núm. 257. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que 
las Diputacionesprovinciales, Ayun
tamientos, Mancomunidades-y Ca
bildos insulares que sostengan de 
sus presupuestos Bandas de Músi
ca, reconocerán a los Directores 
que las dirijan el carácter de funcio
narios de la Corporación para todos 
los efectos legales.

Núm. 258....
Núm. 259. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Orden 
aprobando la propuesta de obras 
urgentes de consolidación en el cim
borrio de la Catedral de Burgos.

Núm. 260. Ministerio de Agri
cultura. Dpcreto relativo al Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola.

Núm. 261. Ministerio de Agri
cultura. Decreto relativo al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola (Con
clusión).

Núm-. 262. Ministerio de Esta
do. Decreto relativo a la documen
tación que deben presentar los pa
sajeros que por vías marítimas se 
dirijan al extranjero, cualquiera que 
sea la clase en que embarquen.

Núm. 263. Ministerio deHacien- 
da. Orden disponiendo que en lo 
sucesivo el cierre de nóminas y su 
remisión a la Ordenación de pagos 
correspondiente se verifique el dia 
15 de cada mes, en lugar del 20, 
en que hasta ahora se venia ha
ciendo.

—Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden disponiendo 
pase a formar parte de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Burgos, el Jurado de Comercio en 
general.

Núm. 264. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto prorro
gando por treinta días más, en todo 
el territorio de la República, el es

tado de guerra decretado en 6 de 
octubre último.

=Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden disponiendo 
quede en suspenso la convocatoria 
de elecciones para la constitución 
y renovación de Jurados mixtos.

Núm. 265. Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión. Decreto 
disponiendo que cuando sea clau
surada o suspendida una Asociación 
profesional, proseguirá el funciona
miento de sus instituciones de Pre
visión, Cultura y Socorro, creadas 
con licitud de fin, cuando no haya 
sido expresamente decretada la sus
pensión de la misma.

Núm. 266. Diputación Provin
cial. Comisión gestora. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de la provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de noviembre del 
presente año.

Núm. 267. Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión. Decreto 
relativo a la rescisión de contratos 
en loS casos de huelga.

Núm. 268. Ministerio de la Go
bernación. Orden aprobando el ex
tintor de incendios de la marca 
«Plccolo».

Núm. 269. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que
den incluidos entre ios modelos de 
extintores de incendios los que se 
expresan.

=Ministerio de Agricultura. Or
den dictando reglas para la elección 
de miembros de los Comités direc
tivos de las Cámaras Oficiales Agrí
colas.

Núm. 270. * Ministerio de la Go
bernación: Orden circular disponien
do que cuantos documentos, con 
destino a ser presentados por los 
voluntarios en los banderines de 
enganche del Tercio, sean expedi
dos por las entidades y organismos 
dependientes de este Departamento 
tengan carácter gratuito.

=Idem. Otra id. resolviendo con
sultas relativas a ¡a sustitución de 
Ayuntamientos.

Núm. 271.... •
Núm. 272....
NEm. 273....
Núm. 274....
Núm.275. Ministerio de Hacien 

da. Decreto disponiendo se emitan 
por la Dirección general del Teso
ro público obligaciones de Deuda 
de! Tesoro al cuatro y medio por 
ciento por la cantidad de 300 millo
nes de pesetas, reintegrables al pla
zo de cinco años.

Núm. 276....
Núm. 277. Ministerio de Obras 

PúbHcas. Orden dictando reglas re
lativas a la expedición de permisos 
para conducción de vehícuios.

Núm. 278....
Núm. 279. Ministerio de Justi

cia. Ley relativa a la tenencia de 
armas de fuego.
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